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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Admiuiatracióu del Bo- 
tETin, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
11 Hegente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saña!.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

t r k in t a  pe s e t a s a l  a s o .

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen^pasados éstos, la /Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, a] 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS

son obligatorias para cada capital do proviu- 
desde que se publican oficialmente en ella, y 

^Hde cuatro días después para los demas P^1®8 
?6 'a misma provincia. (2>ec»-e<o de 28 de Aotiem- 
6*"e de 1831).

inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que sefljeunojom- 

s piar en el sitio de costumbre, donde 
i- permanecerá hasta el recibo del nu

mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su m&s es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Por Reales órdenes circulares de 10 de Noviem
bre de 1883, insertas en la Gaceta de 11 del propio 
mes.y año, se dictaron acertadas disposiciones en 
armonía con la expresada ley, no tan sólo para pre
venir estos abusos, sino también con el laudable pro

' pósito de ofrecer la mayor suma de garantías posi- 
Ss. MM. el Rey y la Reina Regente ble á los emigrantes que abandonan sus hogares

(Q- I) G I v su Augusta Real Familia con- ¡ alucinados por exageradas ofertas.
, n. Ir. j y su c l  y cou el fin de corregir estos maies que tan hon-

^úan en esta Corte sin novetlad en su un da perturbación pueden llevar ai seno de las fami-

PARTE OFICIAL.

PlIliSIDENl’lA DEL CONSEJO DE MIMSTllOS.

Portante salud.
^Gacela 25 Enero 188T).

SECCION SEGUNDA

lias, á la par que garantir el exacto cumplimiento 
de las leyes y disposiciones que rigen en la mate
ria, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre, la 
Reina Regente, ha tenido á bien disponer se recuer
de á V. S. el cumplimiento de las circulares cita-

•iOBIEIlNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
Iteal orden inserta en la Gaceta de Madvid, núme-
1,0 25, de 25 de los corrientes, me comunica lo que

das, que á continuación se insertan, y que por ese 
Gobierno se dicten las órdenes oportunas para que 
en la provincia de su mando se ejerza por las Au
toridades y dependientes del mismo la más exquisi
ta vigilancia con el fin de evitar la emigración, sin 
que previamente y con el mayor rigor se llenen to
dos los preceptos que en las mismas se exigen.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu-

sigue: "

. ^Circular.—Ha llamado la atención de este Mi
nisterio el creciente desarrollo que en la actualidad 
a(lqniere la emigración á las Repúblicas americanas 
y ?11 Imperio del Brasil, muchas de las cuales se , 
efectúan sin los requisitos que están terminante- 1 
^ente prevenidos, eludiéndose, por lo tanto, Jas 
Prescripciones de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, así como en otros casos ¡a acción 
de los Tribunales de justicia. I

chos anos.»
Lo que he dispuesto hacer público por el presen

te Bo l e t ín  Of ic ia l , previniendo á los Sres. Alcal
des el más exacto cumplimiento de cuanto queda 
prevenido, y la necesidad de que tan pronto como 
reciban esta circular la hagan pública en los sitios 
de costumbre para conocimiento general, insertán
dose á continuación las Reales órdenes que se citan 
para su estricta observancia.
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Zaragoza 26 de Enero de 1887.—El Goberrador, 
Nicasio de Montes.

REALES ORDENES QUE SE CITAN.

En diferentes épocas se han dictado por este Ministerio 
prudentes v acertadas medidas encaminadas á reglamentar 
la emigración española á las Repúblicas americanas y al 
Imperio del Brasil, así en lo que se refiere á la documenta
ción de los emigrantes y en general de los pasajeros que se 
dirigen á tan remotos países, como á las garantías que en 
beneficio de los mismos deben exigirse á los contratistas y 
armadores de buques. La inobservancia de algunas de las 
formalidades y las dificultades que en la práctica ofrece 
tan importante servicio, son causa de que muchas expedi
ciones se lleven á efecto en condiciones tales, que única
mente responden al interés de una odiosa especulación, 
quedando por completo desamparados los que se dejan sor
prender con exageradas promesas; sustrayéndose otros con 
la emigración á la acción de la justicia; eludiendo no pocos 
por igual medio la sagrada obligación de quintas, y des
obedeciendo muchos la autoridad paterna á que se hallan 
sometidos en su menor edad. .

Si la intervención administrativa ha de ser suficiente
mente eficaz en tan importante asunto para impedir que en 
lo sucesivo se repitan los males señalados con motivo de la 
expedición de emigrantes, se hace precisa la más escrupu
losa y severa aplicación de las disposiciones vigentes sobre 
la materia. Con este propósito, ;- reservando al Centro co
rrespondiente el conocimiento de las causas que produzca 
la emigración, como también el estudio de las disposicio
nes que hayan de modificarlas en su esencia; S. M. el Rey 
(Q. D. G.)v ha tenido á bien disponer se recomiende a 
V. S. la estricta observancia de las siguientes reglas, que 
hará cumplir rigurosamente á cuantos pretendan embar
carse con rumbo á dichos países, como igualmente a los 
armadores de buques y organizadores de expediciones.

1 " Todo español que quiera emigrar ó dirigirse tempo
ralmente á las Repúblicas americanas y al Imperio del 
Brasil, solicitará veinticuatro horas antes por lo menos de 
su embarque, del Gobernador de la provincia donde baja 
de tener efecto, la correspondiente autorización, acompa
ñando á la instancia los documentos siguientes:

I. Su cédula personal, con las señas generales y parti
culares escritas de igual letra que aquélla, y el sello ue la 
oficina respectiva.

II. Los varones y las mujeres solteras que no hayan 
cumplido veinticinco años, una autorización de sus padres 
ó tutores, otorgada ante Notario público ó ante el Alcalde 
del pueblo de su vecindad. . _

III. Los varones, hasta la edad de quince anos, partida 
de bautismo legalizada, si procedieran de otra provincia, ó 
visada simplemente por la Alcaldía correspondiente si son 
de la misma en que pretenden efectuar el embarque.

IV. Los de quince á trefnta y cinco, certificado de ha
llarse libres de toda responsabilidad de quintas, ó de haber 
asegurado que están á las resultas, consignando el depósito 
de *2.000 pesetas en metálico.

V. Los de treinta y cinco años en adelante y las muje
res solteras que pasen de veinticinco, su cédula personal, 
con las señas v sello en la forma indicada anteriormente.

VI. Los individuos pertenecientes á la reserva activa, a 
la segunda reserva, ó á la clase de reclutas disponibles, pre
sentarán además de los expresados documentos una licen
cia del Capitán general del distrito respectivo que los auto
rice para efectuar su embarque ó ausentarse de la Península, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 23 del mes 
de Octubre último. . .

VIL Las mujeres casadas, permiso de sus maridos, vi
sado por el Alcalde del pueblo de su vecindad. ,

VIII. Certificación de no estar procesados ni sufriendo 
condena, expedida por la misma Alcaldía y visada por el 
Gobernador de la provincia respectiva.

2 .a En vista de es'tos documentos, y adoptando cuantas 
precauciones estimen necesarias respecto de la autenticidad 
de los mismos, los Gobernadores concederán ó negaran el 
permiso de embarque, el cual se ha de extender en papel 
de la clase 12.a y no devengará derecho alguno.

3 .a Los Gobernadores, en cumplimiento de la Real or
den del Ministerio de Fomento de 26 de Agosto último, fa
cilitarán á la Dirección general del Instituto (jeogratico y 
Estadístico cuantas noticias les reclame dicho Centro acer

ca de los permisos que expida y de la entrada y salida de 
emigrantes por mar, así como los demás antecedentes á que 
se refiere la disposición citada. 1

4 ." Para evitar la emigración clarídestina que se hace 
por el vecino reino de Portugal, las mismas Autoridades 
cuidarán de que se observen rigurosamente las prescrip
ciones de la Real orden circular de este Ministerio de 28 de 
Febrero del año próximo pasado. .

5 .a No podrá contratarse el embarque, ni partir ningu
na expedición de emigrados sin que proceda autorización 
especial para cada caso, expedida por el Gobernador de la 
provincia correspondiente, en la que se expresará el número 
de individuos de que ha de constar aquélla.

6 .a En armonía con lo prevenido en el art. 20 de la ley de 
Sanidad, se obligará á los respectivos armadores á dotar de 
Médico-Cirujano y de botiquín, reconocido por el Director de 
Sanidad del puerto, a todo buque que conduzca á bordo 
más de 6u pasajeros.

7 .a No se permitirá embarcar en ningún buque mayor 
número de individuos que los que pueda trasportar en pro
porción de su capacidad y toneladas, después de la carga 
de víveres, según lo que sobre el particular disponen las 
Ordenanzas é instrucciones de .Marina.

8 .a En los contratos con los pasajeros deberá determi
narse la cantidad y calidad de los alimentos y del agua que 
los emigrados hayan de recibir á bordo durante el viaje, 
cerciorándose la Autoridad antes de la salida de los buques 
de que los acopios son suficientes para cumplir esta con
dición. ,

9 .a En los mismos contratos se estipulará y consignara, 
así el precio del transporte y las garantías que los emigran
tes den para su pago, como el plazo dentro del cual hayan 
de satisfacerle, no pudiendo ser éste menor de dos años; pero 
quedando á su arbitrio el acortarlo, y entendiéndose que di
cho precio deberá estar en relación con las estancias.

10 . Estos contratos se extenderán por triplicado, que
dando un ejemplar en poder del contratista, otro en el del 
emigrante, y el tercero en el del Gobernador respectivo.

11 . Los Gobernadores por sí, ó bien delegando sus facul
tades en el Secretario, y siempre bajo su responsabilidad, vi
sitarán todo buque expedicionario en los puntos de su resi
dencia, y donde no la tuvieren prestará este servicio el 
Alcaide bajo su responsabilidad, remitiendo en todos los 
casos á este Ministerio, por duplicado, una certificación de 
la visita, en la que conste haberse observado las formalida
des precitadas.

12 . Igualmente remitirán los Gobernadores á este Mi
nisterio dos copias certificadas del ejemplar del contrato 
que, según la regla 10, debe quedar en el Gobierno de pro
vincia, á fin de remitir una al representante del Gobierno 
en el puerto adonde se dirijan las expediciones, para que 
manifieste si por el Capitán del buque se ha atendido á los 
pasajeros cual corresponde, y también si el que los contra
tó ha cumplido las condiciones estipuladas.

13 . Las personas á quienes se autorice para el embarque 
de emigrados, no podrán traspasar las concesiones bajo pe
na de nulidad de dicha autorización, y sobre este punto se 
observará la mayor vigilancia por parte de las Autoridades.

14 . Se cuidará de que los emigrantes no obliguen la 
totalidad de su salario para el pago de fletes y gastos de 
traslación, permitiéndoles únicamente hacerlo de la tercera 
parte de aquél.

15 . Los Gobernadores vigilarán muy especialmente, por 
sí ó por medio de un Delegado, la formación de estas expe
diciones, á fin de que no se cometan abusos y se impidan las 
emigraciones clandestinas.

16 . En el caso de faltar á los emigrantes el buen trato 
estipulado, la Autoridad gubernativa, haciendo uso de D 
facultad que le concede la ley, y previa la formación del 
oportuno expediente, impondrá á los armadores de los bu
ques la multa que conceptúen proporcionada á la falta.

17 . Los armadores y contratistas no serán autorizados 
para contratar nuevas expediciones cuando hayan faltad0 
por dos veces á las prescripciones á que sé refiere la regla 
anterior, debiendo al efecto darse el oportuno aviso al Mi
nisterio de Marina y Autoridades correspondientes.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia) 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madtid 10 de Noviembre de 1883.—Moret.
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Cou el propósito de ofrecer la mayor suma de facilidades 

compatibles con las disposiciones de la ley de Reclutamien- 
P vVj.teeinplazo del Ejército á cuantos españoles pretendan 

. lr,g’irseá nuestras provincias de Ultramar, impidiendo á 
1 vez que los que no hayan cumplido veinticinco años se 
senten sin la necesaria autorización desús padres ó tuto- 

eon ‘ ' i -el D‘ teniu0 }i bien ordenar sé re- 
nnende a V. S. la observancia de las siguientes reglas, en 

' nu,na con la ley citada anteriormente, las cuales hará 
vinela-11' & Aut01'idades correspondientes de esa pro- 

las - L°S esPañoles que quieran embarcarse con rumbo á 
y ^P'^^das provincias, si no hubieran cumplido treinta 
deh n^° 'ÜS varones y veinticinco las mujeres solteras, 
la'1,e,lan 80“cltar el competente permiso del Gobernador de 
su A'°yitlcla su residencia ó de la que hayan de efectuar

1 IlllJnrque, previa la exhibición de los siguientes docu
mentos:
can •. ^i°S d® anlbo8 sexos menores de veinticinco años, li- 
nii„?íl i 8US Padres ó tutores, visada por el Alcalde del 
I ueblo de su vecindad.
tid*^ 1 ^os.va.l‘oncs> hasta la edad de diez y ocho años, par- 
v ln.( i na9iin*ento' legalizada si proceden de otra provincia, 
cal i j (^ez 7 oc^° a veintc un acta extendida ante el Al- 
tcr. ' 6 l)Ue, 0 (*e su vecindad, en la que sus padres ó tu- 
tifi^8 r®8Pondan de su presentación si fuera necesaria, cer- 
8e l '?ii u- *a A.utof¡dad mupicipal que el mozo en cuestión 
hiniient)ntiCr*t0 ° tÍCne 8olicitada Su In^ripción en el alis- 

cin!.1' -Los comprendidos en la. edad de veinte á treinta y 
libro0 ain0S’ 8U cédula de veeindad .Y certificado de hallarse 
eav, j 0 resPonsabilidad de quintas, respondiendo, en otro 
Dro,,’ ■ ,eu presentación, sus padres ó tutores en la forma 
1 venida anteriormente.
la si' ^°8 individuos pertenecientes á la reserva activa, á 

reserva ó á la clase de reclutas disponibles, pre
cia do?/!’ ráentás do los documentos expresados, una licen- 
rice n . P*tan general del distrito respectivo que les auto- 
8ula o”1 efectuar su embarque ó ausentarse déla Penín- 
Agosto111- m’reglo á lo dispuesto en la Real orden de 23 de 

y ° ultimo.
en 1^ J."18 mujeres casadas, permiso de sus maridos, visado 

' A1caldía del pueblo de su vecindad.
’^Ujer.?08 (luc hayan cumplido treinta y cinco años y las 
86 liljr S alteas mayores de veinticinco, podrán embarcar- 
^ibiránI^n^e• Hevando consigo la cédula personal, que ex

ge , cuantos casos la Autoridad lo exija, con sus se- 
P011^001^*68 Particulares y el sello de la oficina corres- 

dcntr V .P®1'111*80 a quc 86 refiere la regla 1.a se extenderá 
devo,// 11 Plaz0 mas breve posible en papel de oficio, y no 
^e,1brara derecho alguno.

rreí|‘on !° ®l embarque se efectúe en un puerto que no co- 
blación a la capital de la provincia, el Alcalde de la po- 
8u Pes a que pertenezca dicho puerto podrá expedir, bajo 

el1 oibilidad y siempre que así lo solicite el interesa-
1168 estabhwhl0 d<3 tiUe 80 trata’ con suíecmn a h*8 íormalida- 
^u'crn *’k'a ^as exPedicionos.de los pasajeros que se contra- 

„jet0 (le ser conducidos á nuestras provincias de 
Zado u ^ i611 buques que no tengan servicio regular autori- 
eata Observarán las pNglás dictadas en la Real orden de

, c*la pura los emigrantes á las Repúblicas ame- 
h'iito >S ° a ImP6™0 de* Brasil, tanto en lo relativo al buen 
?ida8 á s00?1 de loS mism°8 como a 1,18 garantías estable- 
Los (’í(j lln de asegurar el cumplimiento de sus contratos. 
^ediciÁnC, n i Ol‘e8’ ani'es de conceder el permiso para la ex- 
ritta ln) 'y' 6 acuerdo siempre con las Autoridades de Ma- 
tUn¿s /b®rah adoptar cuantáq precauciones estimen opor- 
^bjH.,/11?1 llu® i?8 individuos de que se trata no sean des- 
'Purl i»8 Cin mnSÚn puerto del extranjero, por cuyo me- 
Pl’ízo, lcra eludirse el cumplimiento de la ley de Reem- 

\ ®xa^n o O1‘d®1? *° comunico á V. S. para su inteligencia 
Pudrid 1(iu,lnP 'miento. Dios guarde á V. S. muchos años.

1(1 10 de Noviembre de 1B83.-Moret.

SECCION TERCERA.
COmSION PllOVÍMIAL DE ZARAGOZA.

o b ú s ron id j iims t u c im . me s d e d ic ie mb b e d e ib s o .
Reparaciones en las cabierlas del templo de Santa 

Isabel (vulgo San Cayetano).

Pesetas.

Por 13 jornales de albañiles y peones. .. 32

Zaragoza 26 de Enero de 1887.—El Vicepresi
dente, Julián Blasco.— El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

D Félix Lozano, vecino de Daroca, tiene solici
tada la adjudicación, en concepto de parcela, de un 
trozo de) antiguo camino de Zaragoza á Teruel, sito 
en aquella ciudad, partida de Momblán, que linda 
con la carretera de Zaragoza á Teruel, con rambla 
de la Traición y con finca del Lozano, la cual atra
viesa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que 
previene la instrucción de 20 de Marzo de 1865, á 
fin de que los que se crean con derecho á dicha par
cela puedan deducir sus pretensiones en esta Admi
nistración en el término de 30 días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Zaragoza 25 de Enero de 1887.—Alvaro Solano.

SECCION SEXTA.
Desde el día 1." al 15 del próximo mes de Febre

ro, ambos inclusive, se admitirán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas hábiles y me
diante la exhibición de la oportuna escritura públi
ca otorgada ante Notario é inscrita en el Registro 
de la propiepad, todas las alteraciones que los con
tribuyentes vecinos y terratenientes hayan experi
mentado en su riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
de conformidad con lo que dispone el art. 58 del 
reglamento vigente de la contribución territorial, 
según acuerdo del Ayuntamiento; en la inteligen
cia deque pasado dicho término no se admitirá ni 
oirá reclamación alguna sobre el particular.

Pina 25 de Enero de 1887.—El Alcalde, Luis 
Claver.

Las cuentas municipales de este pueblo, pertene
cientes á los años económicos de 1882-83, 1883-84 
y 1884-85, se hallan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por término de 15 
días, con sujeción á lo dispuesto por el art. 161 de 
la vigente ley Municipal.
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Aninón 11 de Enero de 1887.—El Alcalde, J. 
Garchitorena

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes al año económico 1885 á 86, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de 15 días, á contar desde la inserción del 
presente.

Zuera 25 de Enero de 1887.—El Alcalde, Anto
nio Ineba.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Zaragoz a.—Pilar.
D. Arturo Lauda y Ortiz. Juez de primera instan

cia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de responsabilidades pecuniarias contraídas en 
autos civiles, be acordado sacar á la venta en pú
blica subasta, que habrá de tener lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 4 de Febrero pró
ximo? á las diez de su mañana, los siguientes semo
vientes:

l .° Una vaca, denominada Galinda, su capa be 
rrenda en colorado y rebarba, de raza holandesa, 
en buen estado de carnes, su edad cuatro anos, y 
su destino para la producción de leche: tasada en 
700 pesetas.

2 .° Otra vaca, llamada Noble, gestada ó preña
da, su capa parda girona, de raza burdalesa, en me
diano estado de carnes, la cual carece de un mame
lón de sus mamas ó tetas, su edad cinco años, su 
destino para la leche: tasada en 525 pesetas.

3 .° Otra vaca, conocida por Corza, con su ter
nera de cuatro meses, su capa parda mosqueada, en 
buen estado de carnes, su edad ocho años, y su des
tino para la producción de leche; dicha ternera tie
ne la misma capa que la vaca últimámente referida: 
tasadas en 675 pesetas.

4 .° Una novilla, distinguida por Paloma, su ca
pa berrenda en negro, de raza francesa, en buen 
estado de carnes, su edad dos años: tasada en 500 
pesetas.

5 ." Otra novilla, sin nombre conocido, berren
da colorada, su edad un año, su alzada un metro 
27 centímetros, su procedencia de raza suiza y ho
landesa: el estado de dicha novilla satisfactorio: ta
sada en 275 pesetas.—Total dé la tasación 2 675 
pesetas. _
' De cuya tasación se rebaja el 25 por 100, de con
formidad con lo solicitado por el actor y lo dispues
to en el art. 1.501 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, por ser la segunda subasta.

AclDerUadas.
I." Del ganado que se saca á la venta se nom

bró Depositario-administrador á D. Antonio Re
vuelta, vecino de esta ciudad, afueras de) Portillo, 
término de Miraibueno, núm. 125, quién lo pondrá 
de manifiesto á los interesados que deseen hacer 
proposición á la subasta

2 ." Las reses expresadas fueron tasadas por el 
Profesor Veterinario D. Francisco Paraíso.

3 .a Para tener derecho al remate deberá depo
sitarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de las reses sobre las que se in
tente hacer preposición, siendo preferido el que la 
haga por todas.

4 .a No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, descontando el 25 por 
100 antes expresado.

Dado en Zaragoza á 25 de Enero de 1887.—Ar
turo Lauda.—D. S. O., José Ara.

Zaragoza.—San Pablo.
1). Eustaquio de Plchave Sustaeta, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta capital: 
En virtud del presente se cita, llama y emplaza 

á cuantos se consideren con derecho á la herencia 
de D. Cirineo García Laporta, vecino que fué de es
ta capital, en la que falleció intestado en 8 de Ma
yo de 1885, para que dentro del término de 30 días, 
á contar desde la publicación del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan á de
ducirlo en forma ante este Juzgado; apercibidos 
quede no hacerlo asi les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley; pues así lo tengo acor
dado en expediente promovido por D. Timoteo Gar
cía Laporta., en solicitud de que al mismo y á sus 
hermanos 1). Sixto, 1). Gregorio y D.a María Gar
cía Laporta se les declare por sus herederos como 
hermanos del mismo. _

Dado en Zaragoza á 24 de Enero de 1887.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por su mandado, Ma
nuel Sauras.

La Almunia.
D. Carlos Martín Gómez, Juez de primera instancia 

de La Almunia y su partido: ,
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Joaquín Casedas Lahuerta, 
en causa criminal, se sacan á la venta y doble su
basta los bienes siguientes:

l.° Un albal de tierra, sito en los términos de 
Calatorao, partida de los Plantados, de tres hane
gas y seis almudes; lindante al N. con Valentín Co^ 
mín, al S. con Manuel Poza, al M. con dicho Co- 
mín y al P. con Mariano Casedas: retasado en 30 
pesetas. , ,

2 .° Una tercera parte de era de trillar, sita en 
los mismos términos, partida del Tejar; que lind» 
por los cuatro puntos cardinales con Pablo Case
das: retasada en 15 pesetas.

3 .° Una casa, sita en dicha villa, y su calle Ba
ja, sin número, que linda á la derecha entrando cqO 
otra de Matías Tejero, á la izquierda con la de Vi
centa Maestro y á la espalda con D. Manuel Roseb 
retasada en 781 pesetas 25 céntimos.

Las personas interesadas en su adquisición coux 
currirán el día 22 de Febrero próximo viniente, á 
once de su mañana, en la Sala audiencia de est' 
Juzgado y en la del municipal de Calatorao, á do»' 
de se rematarán en favor del más ventajoso posto1’ 
advirtiendo que no hay títulos de propiedad; Q1161^ 
se admitirá postura que no cubra la tasación, y q1’^ 
para tomar parte en la subasta habrá de deposita1’' 
se previamente el 10 por 100 de la referida tasacio»^ 

Dado en La Almunia á 24 de Enero de 1887.
Carlos Martín.—D. S. O., Florencio Moya. __

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


